
Núm. 173.— Sábado 28 de Abril de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oticialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 26.)

SECCION SEGUNDA^ 
Hado^é. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

*nW»6 — 
ttifes -a» CIRCULARES. 
no h .; —

■ .
DEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
gentes de orden público y demás dependientes 
'le mí Autoridad, procedan á la busca y deten- 
C1pn de Justo Soteras y Angela de Gracia, ex- 
Posita, cuyas señas se expresan á continuación, 
Poniéndolos, caso de ser habidos, á mi dispo- 
S1cion.

. Zaragoza 25 de Abril de 1877.—El Goberna- 
Or interino, Ramón Loma.

Senas de Justo Soteras.
Natural de Pintano, edad 14 años; viste cal- 

eu ide maEon, calzoncillo azul, blusa, pañuelo 
' ^cabeza, faja y abarcas.

Señas de Angela de Gracia.
Vecina de Mallen, edad 17 años, estatura re

gular, pelo rubio, ojos azules, cara llena, color 
bueno; viste gaban de castor color azafranado, 
saya de percal de cuadros y botinas negras de 
becerro.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
de los soldados desertores del Ejército José 
Gonzalvo Carreras y Juan Gimeno Escude, cu
yas señas se expresan á continuación, ponién
dolos, caso de ser habidos, á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

Zaragoza 25 de Abril de 1877.—El Goberna
dor interino, Ramón Loma.

Señas de José Gonzalvo.

Del Regimiento infantería de Valencia, nú
mero 23, natural de Vetilla de Ebro, edad 24 
años, pelo castaño, cejas idem, ojos garzos, na
riz regular, barba idem, boca idem, color sano.

Señas de Juan Gimeno.

Del Regimiento infantería de Luchana, núme
ro 28, natural de Novillas, edad 29 años, estatura 
regular, pelo negro, cejas idem, ojos castaños, 
nariz regular, barba cerrada, boca regular y co
lor Sano. Señas particulares. Una cicatriz en/U 
frente.
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SECCION TERCERA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública, extraerctinavia del 26 de Mar^o 
de 1877.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Os e Ñ/Ve d e .
SEÑORES.

Presidente, 

[asierra.

Cantin. 

Rodríguez. 

Guillen.

Sinués.

Padilla.

Olaso.

Olleta.

Peña.

Abad.

Royo.

Pena.

Barberán.

Iso.

Alvira.

Arroyo. 

Castellano.

Ribo.

Abierta la sesión á las doce y 
veinte minutos por el Sr. Presi
dente con asistencia de los se
ñores Diputados anotados al 
margen, y no hallándose pre
sente en el Salón el Sr. Ojeda 
fue habilitado Secretario el se
ñor Ribo.

Leída el acta de la sesión an
terior, fue aprobada con una 
adición que reclamó el Sr. Royo.

Quedó enterada la Diputación 
de haber excusado su asistencia 
el Sr. Casas.

Seguidamente se dió cuenta 
del siguiente dictamen de la Co
misión de actas.

Vista el acta de elección de 
D. Antonio Arroyo y demás an
tecedentes relativos á la misma:

Vista la reclamación hecha 
por D. Juan Mómpeon contra la referida acta:

Resultando que D. Antonio Arroyo fué procla
mado por haber obtenido 751 votos contra 718 
que obtuvo D. Juan Mompeon, resultando aquel 
con una mayoria de 33 votos, sin haberse in
terpuesto reclamación alguna:

Resultando que D. Juan Mompeon presentó 
un escrito posteriormente a la proclamación del 
Diputado, acusando de falsedad á la Junta de 
escrutinio deRoden, acompañando al efecto tres 
papeletas de igual ñámero de votantes, que 
figurando en la lista de tales no aparecen sella
das para acreditar la emisión del sufragio, quie
nes por otra parte manifestaron ante Notario 
público no haberse presentado á votar:

Considerando que la falsedad de que el señor 
Mompeon acusa á la Mesa de Roden no puede 
alterar el resultado de la elección, pues aun 
dado el caso de la certeza de lo expuesto por 
Mompeon no podía arribar á tener mayoría:

Y considerando,por último, que la nulidad de 
la elección procede tan solo en el caso de que la 
conducta de los que intervienen en ella afecte 
de una manera tal á la validez de la elección 
que pueda variar su resultado, siendo por otra 
parte improcedente la proclamación del señor 
Mompeon como pide en su instancia, por no ha
ber obtenido mayoría relativa, de votos aunque 
se deduzcan los que trata de probar que no han 
votado:

La Comisión de exámen entiende que la Di
putación puede servirse aprobar el acta del dis
trito de Quinto, y admitir como Diputado á don 
Antonio Arroyo y Mantecón, reservando al se

ñor Mompeon su derecho para ejercitarlo ante 
quien corresponda respecto del hecho que ha 
motivado su reclamación. La Diputación, etc. 
Zaragoza 23 de Marzo de 1877.—Bonifacio Alvi
ra —Pedro Olleta.—Martin Villar.»

Terminada la lectura pidió la palabra en con
tra el Sr. Sinués manifestando, que entraba en 
el debate con condiciones desfavorables, pues 
tenia que destruir el efecto que en el ánimo de 
los Sres. Diputados habría producido el dicta
men redactado por personas de indudable com
petencia; y lo combatiría no por lo que dice sino 
por lo que calla, pues solo hace mención de 
aparecer en las listas de votantes tres electores 
que no votaron, dando al hecho escasa impor
tancia, cuando es vehemente indicio de cosas 
más graves. Hizo notar que en el Colegio de 
Roden ha sucedido lo contrario de lo que en to
dos generalmente acontece, que es llevar en los 
primeros dias de elección el mayor número de 
electores á las urnas por la influencia que esto 
ejerce sobre los demás; pues el primer dia emi
tieron el sufragio 18 electores, 14 el segundo y 
47 el^ tercero, y en este último dia todos á favor 
del Sr. Arroyo, con la particularidad de haber 
usado una gran parte cédula duplicada, lo que 
hacia sospechoso el resultado. Añadió, quecue- 
riendo el legislador rodear el acto electora de 
todas las garantías apetecibles, ha descendido á 
detalles minuciosos de procedimiento; y en Ro
den no se ha cumplido ni podido cumplirse con 
lo preceptuado en los artículos 60 y 75 de la 
Ley, porque el Presidente no sabia leer ni es
cribir, apareciendo las actas suscritas á su nom
bre por un Secretario. Y así como en un docu
mento público en que es precisa la intervención 
de Notario, si falta su firma es nulo, asi 
también tenían que serlo las actas de que se 
trata, que no se hallan autorizadas por el P^' 
sidente. Concluyó deduciendo que con tales vi
cios no debía aprobarse la elección del Sr. Ar
royo, en quien aparte de esto reconocía circuns
tancias recomendables y con cuya amistad se 
honraba.

En defensa de su acta dijo el Sr. Arroyo 
toda la argumentación deí Sr. Sinués dqi-^- 
saba en suposiciones; y no había teñí '• 
cuenta que de los tres electores cuyas c - l 
acompaña á la protesta dos de ellos''figi.u’T 
las listas del primer dia en que obtuvo / 
número de votos el candidato ministerial, y^ 
el Sr. Mompeon, cuya proclamación pretendió' 
figura en algún pueblo con dos votos más qu^ 
el número de electores, hecho significativo 
que induce grave sospecha. Recordó que ene 
acta de Azuara encerraba un caso parecido al 
que servia de base á la protesta, y sin embar^ 
no ofreció dificultad su aprobación: y por úM' 
mo, expresó que lo fiaba todo á la justiticacio11 
é ilustrado criterio de la Diputación provincia^

Rectificó el Sr. Sinués diciendo que Babia 
plicado se desaprobase el acta, pero no la P1",' 
clamacion del Sr. Mompeon, y que en la 
Azuara no había nada parecido á la de 
pues si no se permitió votar á dos electores60 
porque aparecían sus apellidos equivocados,,
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esos votos, aun aplicándolos al otro candidato, 
no influían lo más mínimo en el resultado de la 
elección, ya que S. S. obtuvo mayoría de más 
de 100 votos; sucediendo lo contrario en el caso 
sometido al debate en que el acta de Roden de
cide la cuestión.

A nombre de la Comisión y en defensa del 
dictamen expresó el Sr. Al vira que aquella se 
ha atenido estrictamente á lo que del expedien
te aparece, y en él no se halla probada ni aun 
ia falsedad de los tres votos á que. hacen re
ferencia las papeletas presentadas con la pro
testa, pues los electores pudieron hacer uso de 
cédulas duplicadas: y de todos modos la nulidad 
de esos tres votos no altera el resultado de la 
elección. Y en cuanto á los hechos nuevos ale
gados al impugnar el dictámen, que la Diputa
ción los apreciaría como estimase justo, pudien- 
doadmitir pruebas á las partes interesadas.

Contestó el Sr. Sinués que está probado que 
no sabe firmar el Presidente cuando firma otro 
por su orden: y el Sr. Advira replicó que la Co- 
mision no puede proceder por deduciones, y el 
d o  haber firmado no prueba que no supiese, por
fue podia estar inutilizado

Declarado el punto suficientemente discutido 
renunciada votación, se pidió por suficiente 
Dumero de Sres. Diputados que fuese nominal.

íEneste momento salió del Salón el señor 
Arroyo.)

Hecha la pregunta de si se aprobaba el dic- 
'Wn y verificada la votación, dió el siguiente 
Multado:

Dijeron si los señores:
Pena.—Royo. — Al vira. — Barberán. — Iso.— 

'8ütln.—-Peña.—Rodríguez. — Lasierra.—Olle- 
'■r'y^tellano.—Ribo.—Presidente.
Total 13.
Dijere nó los señores:
^mués.—Padilla.— Guillen — Abad.—Olaso. 
Total 5.

'apín consecuencia el Sr. Presidente declaró 
¡j1 ^do el dictámen y admitido como Diputado 
^tonio Arroyo.
¿acto continuo el Sr. Presidente, que 
^ovin • ^ers® constituidó todavía la Comisión 
?UnoRC1& teriia clue res°Tver la Diputación al-

^Podientes urgentes de competencia de
vírtud de lo dispuesto en la Real ór- 

í/ne c di del actual, y se iba á dar cuenta de 
Lesivamente. ,

br ei estado remitido por el Sr. Goberna- 
ídos n Prov'ncia’d1®! número de mozos sor-

°r l°s Ayuntamientos de la misma para 
■-Qiend reemplaz0? .Y hecha su comprobación,

a v^s^a Tas actas de sorteos, resultó 
Í"r°ten^ 611 cuanto á los mozos comprendidos; 
DsdciLie?( 0 eP cnenta que hay algunos sor- 
b^Por] CSAeu virtud de competencias sostení- 
^itnOnt^s Ayuntamientos (^e Tarazona, Orcajo, 
;■ los Cn { ^0(lniricni con otros pueblos, á favor 
fó?, )a se han decidido dichas corapeten- 
:'!tado con |Utacion. acordó devolver el referido 

n tas siguientes rectificaciones: |

Número 
de mozos.

Resultado dejlMtiDo que aparece del 
estado... /........ . ....................... 3.557

Á DEDUCIR.

Tarazona por un sorteo doble.. L 
Boquiñeni por idem................... 11 
Belmente por dos sorteos dobles. 2j 
El Orcajo por dos idem, idem.. 2,

Líquido definitivo.... 3.551
Vista el acta de segundas elecciones munici

pales del pueblo de Olvés y la protesta contra 
su validez, presentada por D. Agustin Gimeno, 
que fué desestimada por la Junta de escrutinio, 
sin que contra lo resuelto por esta se haya in
terpuesto reclamación: Visto el art. 88 de la ley 
Electoral y la circular del Sr. Gobernador de 
1.° del corriente mes: Considerando que no ha
biéndose interpuesto reclamación contra el 
acuerdo de la Junta,general de escrutinio, se ha 
hecho este ejecutorio, la Diputación acordó no 
haber lugar á conocer del expediente, y que se 
devuelva éste al Alcalde conforme á lo dispues
to en la segunda parte del art. 89 de la expre
sada Ley. .

Vista el acta de segundas elecciones munici
pales del pueblo de Osera, de laque resulta ha
berse reclamado contra la capacidad legal de 
los elegidos D. Leoncio Abancés y D. Calixto 
Jarreta, por tener sin aprobar sus cuentas como 
Alcalde el primero y por haber el segundo for
mado parte de un Ayuntamiento al que se al
canzaron 400 y pico de pesetas, cuya protesta 
fué desestimada de un modo terminante por tres 
individuos de la Junta general de escrutinio, y 
de un modo implícito por los cuatro restantes, 
al consignar que el asunto no podia resolverse 
por falta de pruebas: Visto el caso 4.° del ar
tículo 8.° de la ley Electoral y el 5.° del 39 de la 
Municipal vigente: Considerando que si bien 
por las disposiciones citadas se declara incapa
citados para ser Concejales á los deudores á 
fondos municipales como segundos contribuyen
tes, no solo no se prueba que los mencionados 
lo sean, si es que ni aun se les acusa de tales, 
ya que á D. Leoncio Abancés se le quiere inha
bilitar por no tener ultimadas las cuentas de su 
administración como Alcalde, lo cual no implica 
su calidad de deudor, porque aunque en realidad 
lo fuera, no puede dársele tal calificación hasta 
que las cuentas sean ultimadas; no precisándose 
tampoco ni ménos probádose qué clase de deu
da ni en qué cantidad consista la que se imputa 
á D. Calixto Jarreta, la Diputación acordó de
clarar que dichos Concejales no están inhabili
tados para desempeñar el cargo para que han 
sido elegidos.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Bernardo Martínez contra el acuerdo de la Junta 
general de escrutinio que desestimó la reclama
ción de incapacidad presentada contra los Con
cejales electos del pueblo de Luesia D. Juan 
Miguel Aragüés, D. Eusebio Galban Coronas,
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D. Santos Triarte y D. Simón Garcés y las actas 
de elección en que consta el acuerdo apelado: 
Visto el párrafo 5.° de la disposición 1.art. 1 n 
de la ley de 16 de Diciembre último y las dis
posiciones 5.a y 6.a del art. 1." del Real decreto 
de la misma fecha, así como el art. 22 de la Ley 
Electoral: Considerando que la incapacidad re
clamada se funda en el solo hecho de no haber 
debido ser comprendidos los cuatro individuos 
mencionados en las listas electorales ultimadas: 
Considerando que todo elector comprendido en 
esta clase de listas tiene derecho á ejercer las 
funciones ú ocupar el puesto que le corresponda 
según la calificación con que figure en ellas, 
aun cuando no debia haber sido incluido en las 
mismas: y Considerando por último, que habién
dose últimado las listas electorales de que se 
trata en 22 del mes de Febrero próximo pasado, 
y hallándose comprendidos en ellas los cuatro 
electores contra quienes ée reclama, tienen per
fecto derecho para ejercer los cargos, sin nece
sidad de que figuren como elegibles por serlo 
en Luesia todos los electores, la Diputación 
acordó confirmar el acuerdo de la Junta general 
de escrutinio, desestimando en consecuencia la 
solicitud de D. Bernardo Martínez,y disponiendo 
al propio tiempo se devuelva el expediente al 
Alcalde para los efectos legales.

Procedióse después al nombramiento de dos 
Sres. Diputados para formar parte de la Junta 
provincial de Amillaramientos, con arreglo al 
art. 5.° del Real decreto de 19 de Setiembre de 
1876, recayendo en los Sres. Sinués y Padilla.

No figurando adscritos á ninguna Sección los 
Sres. Diputados D. Germán Royo y D. Antonio 
Arroyo por haber sido admitidos con posteriori
dad al nombramiento de aquellas, fueron in
cluidos el primero en la de Gobernación y el 
segundo en la de Hacienda.

El Sr. Presidente dió cuenta de haber desem
peñado la Mesa el encargo que se le confiara de 
visitar alas Autoridades, por las que fué recibida 
con la mayor cortesía, ofreciendo su cooperación 
en todos los asuntos de interés para la pro
vincia, quedando la Diputación enterada.

Despachados todos los asuntos pendientes, el 
Sr. Presidente advirtió que no se celebraría se
sión hasta el día 2 del próximo Abril; y después 
de acordar la Diputación se llevasen á efecto 
los acuerdos adoptados en la del dia, sin esperar 
á la aprobación del acta, se levantó la sesión á 
las dos menos cinco minutos.

Sesión pública ordinaria del 2 de A bril 
de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Ex c mo . Sr . D. Fe d e r ic o  d e  Sa w a .

SEÑORES.
Gobernador civil.

Oseñalde.

Sinués.

Marquina.

Caníin.

Abierta la sesión por el señor 
Gobernador civil á las doce y 
diez minutos de la mañana, con 
asistencia de los señores ano
tados al margen, el Sr. Gober
nador manifestó que al inaugu
rar la Diputación provincial sus

Casas. tareas creía de su deber llamar
Guillen. particularmente la atención de 
Lasierra, la Corporación y dirigirla, más 
Arroyo. que una excitación, un simple 
Barherán. recuerdo respecto á un asunto 
Peña. que entraña gran interés á la 
Pena. provincia; y aludia á la insta- 
Perez Raerla. lacion de la Guardia rural, ó 
Rodríguez. por mejor decir, al aumento de 
Sainz. la Guardia civil, destinada á la 
Iso. custodia de la propiedad. Que 
Serón. este asunto era de ^ran impor- 
Royo. tancia para el país no había 
Padilla. para qué desconocerlo, pues 
Olaso. continuamente recibía reda- 
Villar. maciones hasta de los mismos 
Alvira. Sres. Diputados con objeto de 
Ribo. que se aumentasen los puestos 
Castellano. de Guardia civil, y con gran 

sentimiento no había podido 
deferir á los deseos manifestados por los seño
res Diputados, porque carecía de personal para 
ello: por eso creía que la Diputación debia mi
rar este asunto con predilecto interés y ocupar
se de él en sus primeras sesiones; terminando 
por excitar á la Diputación, para que exami
nando este asunto resuelva lo que crea oportuno.

Acto continuo declaró abiertas las sesioné 
del segundo período semestral del año económi
co de 1876-77 en nombre del Gobierno de S. M.
el Rey. .,

(En este momento salió del Salón el Sr. Go
bernador, ocupando la presidencia el Sr. Ose
ñalde.)

No hallándose en el Salón el Sr. Ojeda 
habilitado como Secretario segundo el Sr. Rib0,

Leída el acta de la anterior sesión en la paGe 
pública fué aprobada, cerrándose las puerta 
uel Salón para sesión secreta. ,

Leída la parte secreta del acta anterior f*16 
aprobada igualmente, y constituyéndose 
vamente la Diputación en sesión pública el 
ñor Presidente dió lectura á la Memoria pre' 
sentada por la Mesa, concebida en los término 
siguientes:

«Sr e s . Dipu t a d o s :
La ley de 16 de Diciembre último impon6 a¡ 

Presidente y Secretarios la obligación, queám ; 
era de la Comisión provincial, de presentar 
cada una de las reuniones semestrales de la1 
putacion una Memoria que exprese los asno 
de que haya de ocuparse, con noticia de los 
gocios pendientes y estado de las cuentas, 
dos y administración provincial. Grande dinc 
tad ofrece el exacto cumplimiento del P1’^ 
legal, para el que, favorecido con el alto j10 „ 
de estar al frente de una Diputación rocíen 
mente elegida, tiene que hacer la histo11 
apreciación de negocios en que no ha int®rge¿ 
nido: tiene necesariamente que concretar” ¡ 
los datos oficiales para conocer y prc861?^ ¡3 
juicio imparcial de la ilustrada Diputad 
gestión financiera y administrativa del 
mo semestre, que con noble satisfacción 
faltar á la justicia, puede presentarse tra
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do á grandes rasgos un cuadro placentero en 
que resalte con brillante colorido el celo y la
boriosidad, la inteligencia y acierto de los que 
nos precedieron en nuestros respectivos cargos, 
y en especial de los que constituyeron la finada 
Comisión provincial. En 44 sesiones que ha ce
lebrado en el líltimo semestre de l.° de Noviem
bre á 20 de Marzo, ha tomado 433 acuerdos y 
y en siete sesiones en que tomaron parte los 
Diputados residentes en la capital, conforme á 
lo ordenado en el art. 2.°, disposición 4.a de la 
ley de 16 de Diciembre de 1876, se adoptaron 32 
acuerdos, resolviendo además la Comisión 106 
expedientes sobro elecciones municipales y 172 
incidencias de quintas y competencias. Evacuó 
también la Comisión durante dicho período 74 
informes y resolvió definitivamente seis nego
cios contencioso-administrativos, quedando sie
te en tramitación.

De los actos administrativos de la Diputación 
sedió ya cuenta en las sesiones extraordinarias 
que celebró en el mes de Febrero, y no hay 
por lo tanto necesidad de repetirlos en esta Me
moria.

Respecto á la gestión financiera el estado que 
se acompaña ofrece la demostración de haberse 
recaudado durante el semestre 288.861‘05 pese
tas y pagado 288.128'47 para Instrucción pú
blica, Beneficencia y demás obligaciones del 
presupuesto, no quedando efectivo metálico 
existente en Caja mas que la insignificante su
ma de 732 pesetas 58 céntimos. Otras cifras apa
recen, y no pueden dejar de figurar por ahora en 
el estado administrativo, de la existencia de la 
Caja, procedentes unas de presupuestos ante
riores, para cuya desaparición será necesario 
practicar una trabajosa demostración de errores 
cometidos durante muchos años, ya en la li
quidación de los ejercicios, ya en la exacta 
aplicación de los créditos presupuestados; otras 
de créditos de la Caja contra los herederos del 
que estuvo de ella encargado, que se procura
rán hacer efectivos por los medios legales, y 
otras, en fin, consistentes en títulos de la Deu
da del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, 
Que cada dia serán de mayor valor si continúan 
pagándose religiosamente sus réditos ó intere
ses. Finalmente, como resultado actual del pre
supuesto ordinario y del adicional, debe quedar 
consignado, que importando los créditos pen
dientes de recaudación 2.711.516 pesetas y las 
obligaciones pendientes de pago 2.129.663'35 
Queda un sobrante de 581.852'65 pesetas.

. Teniendo presente este resultado á la forma- 
cion del nuevo presupuesto, promoviendo con 
^cesante solicitud la recaudación de los gran
des créditos que tiene á su favor la Caja, podrá 
otender la Diputación á sus gastos ordinarios y 
oí planteamiento y ejecución de alguna de las 
ninchas mejoras que imperiosamente está re- 
^lamando el estado de la provincia. Preparados 

hallan ya para darse cuenta á la Diputación 
n las primeras sesiones ordinarias diferentes 

^Pedientes sobre asuntos de la mayor impor- 
q  Uc!aj unos resueltos ya interinamente por la 
Vision provincial, y'otros de la exclusiva

competencia de la Diputación, entre los cuales 
llama la atención el de aumento de la Guardia 
civil en la provincia con destino á la Guardería 
rural, cuya importancia es tan notoria que se
ria rebajarla si se intentase recomendarla en 
esta Memoria, porque no es aquí su lugar 
oportuno.

No echará en olvido la Diputación, que una 
de sus principales obligaciones es la de forma
lizar, discutir y remitir á la aprobación de la 
Superioridad las cuentas de los fondos provin
ciales, para lo cual encontrará ya la Comisión 
que al efecto debe nombrarse, trabajos impor- 
tautes de la que ha cesado y entendía en este 
Negociado, que es sin disputa la base principal 
de toda administración bien ordenada.

Solo estudiando detenidamente el resultado 
de las cuentas de presupuestos finados, puede 
formarse una idea exacta de los ingresos ordi
narios con que puede contarse para la forma
ción del presupuesto venidero, que muy pronto 
deberá someterse á discusión, en la cuál los se
ñores Diputados conocedores del estado de la 
provincia, de sus apremiantes necesidades y de 
las mejoras materiales que deban intentarse, 
propondrán con ánimo resuelto y levantado cri
terio lo que crean más conveniente.

Podemos, Sres. Diputados, con severa impar
cialidad no solamente aprobar los actos oficiales 
de nuestros dignísimos predecesores, sino dar
les también las más expresivas gracias por su 
laboriosidad, inteligencia y acierto en los nego
cios referidos en esta sucinta Memoria, y única
mente siguiendo su noble huella, inspirados en 
su mismo patrióco deseo y alentados con los 
impulsos de laudable emulación, podremos lle
gar al término de nuestra misión, dejando grato 
recuerdo de la administración de intereses pro
vinciales que nos ha sido confiada.

Zaragoza l.° de Abril de 1877.—Francisco de 
Paula Oseñalde.—Tomás Castellano.»

Terminada su lectura y á propuesta de algu
nos Sres. Diputados se acordó se imprima y cir
cule entre los mismos

La Diputación quedó enterada de que no po
dían asistir á la sesión por graves ocupaciones 
ios Sres. Zavalo, Ojeda y Olleta y por enferme
dad el Sr. De Juan, según certificación presen
tada.

Concedida la palabra para preguntas é ínter— , 
pelaciones, hizo uso de la misma el Sr. Lasierra 
manifestando que el sistema de recaudación 
para gastos municipales y provinciales no sa
tisfacía, lo que movió á la^Diputacion anterior á 
formar un expediente para mejorar en lo posi
ble el sistema, el que pasó á la Sección de Ha
cienda; y suplicaba que dicha Sección se ocu
pase de este asunto. .

El Sr. Presidente contestó que todavía no se 
había constituido, pero que haría llegar á aque
lla los deseos expuestos por S. S.

A continuación expresó el mismo Sr. Lasierra 
que la Diputación era poseedora de la iglesia 
de Santa Isabel, conocida con el nombre de San 
Cayetano, en cuya iglesia se halla establecida
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la Hermandad de la Sangre de Cristo: que hace 
próximamente dos años se pidió mediante re
curso al Gobierno que cediese un cuarto inser
vible á la Administración económica, para en
sanchar la sala Capitular de dicha Hermandad: 
que la Comisión que estuvo en Madrid á ges
tionar diferentes asuntos de la provincia se 
ocupó de éste que vino ya á informe de la Ad
ministración, la que expresó que le informaría 
favorablemente. Que como quiera que ha cam
biado el Administrador, seria conveniente se 
nombraran dos Sres. Diputados que esten al 
frente del asunto y gestionen para su más 
pronto y favorable resultado.

El Sr. Presidente expresó que toda vez que 
la Comisión especial que existia para este asun
to la formaba el Sr. Lasierra y el otro había ce
sado de pertenecer á la Corporación, se podia 
nombrar ó designar un Sr Diputado que en 
unión del Sr. Lasierra constituyan dicha Comi
sión.

Después de un ligero debate en que tomaron 
fiarte varios Sres. Diputados fueron designados 
os Sres. Casas y Lasierra.

La Diputación quedó enterada de haberse 
constituido las Secciones de Gobernación y Fo
mento, habiendo nombrado Presidentes á los se
ñores Perez Baerla y Alvira, y Vicepresidentes 
á los Sres. Lasierra y Padilla, respectivamente.

Igualmente quedó enterada de haber sido 
nombrado Presidente y Vicepresidente de la Co
misión de Beneficencia D. Mariano Perez Baerla 
y D. Francisco Lasierra, y Presidente de la Co
misión de Instrucción pública D. Martin Villar 
y Vicepresidente I). Miguel Sinués.

Habiéndose procedido al nombramiento de 
una Comisión especial para el examen de las 
cuentas provinciales, y después de un ligero de
bate, fueron nombrados los Sres. Marquina, Ro
dríguez y Castellano.

Igualmente se acordó que la Comisión espe
cial de cuentas emita dictamen en las presenta
das por la Sección administrativa de la Biblio
teca de Escritores Aragoneses.

Puesto á discusión el número de sesiones que 
había de fijarse para el actual periodo semes
tral, se acordó por unanimidad fijar el número 
de 30, celebrándose estas á las cuatro de la tar
de en dias alternados.

No habiendo más asuntos al despacho el se
ñor Presidente levantó la sesión á la una y cua
renta y cinco minutos de la tarde.

Sesión pública ordinaria del 6 de Abril de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Os e ñ a l d e .
. । Abierta la sesión á las cuatro

SEÑORES. y ¿iez minutos y leída el acta 
Presidente. de la anterior fué aprobada. 
Sinués. Excusaron su asistencia los 
Arroyo. Sres. Olaso y Sainz. 
GxMlen. No habiendo, ningún Sr. Di
Villar. putado que hiciera uso de la

De Juan. ■ palabra para preguntas é inter- 
Deña. pelaciones, se pasó á la orden 
Mareiui-ivi. del día, leyéndose una comuni- 
Padílla. cacionde la Comisión provincial 
mbo- vinícola proponiendo el nom- 
Abad. bramiento de un individuo que 
Eo. marche á Madrid para vigilar y 
Olleta. dirigir la colocación y orden 
Serón. de los diversos productos que 
PerezBaerla. la provincia envía, y asimismo 
Melús. más adelante y en época conve- 
R°yo- niente el de persona compe- 
Zabalo. tente para visitar y estudiar la 
Rera. Exposición en todas sus fases, 
Barberdn. presentando una Memoria de 
Casas. sus trabajos. 
Lasierra. propuesta del Sr. Presi- 
Cantin. dente acordóse pasar dicha co- 
Rodríguez. municacion á informe de la 
Ojeda. Sección de Fomento. 
Castellano. Leyóse otra comunicación de 

la misma Comisión vinícola so
licitando se libre á favor del Jefe de la Sec
ción de Fomento D. Joaquín Martinez Yangüas 
la cantidad de 2.500 pesetas que la Diputación 
votó para los gastos de instalación de los pro
ductos que la provincia remite á la Exposición.

Los Sres. Castellano y Cantin hicieron pre
sente, que concedido por la Diputación ese cré
dito así como anteriormente otro de 5.000 pese
tas para otros gastos de dicha Exposición, solo 
se trataba de librar la cantidad autorizada, lo 
que correspondía al Ordenador de pagos sin ne
cesidad de nuevo acuerdo de la Corporación.

El Sr. Presidente manifestó que con el indi
cado carácter dispondría lo conveniente.

Dióse cuenta después de una instancia del 
Oficial de Secretaría D. Laureano Plá suplicando 
á la Diputación se sirva aceptar la dedicatoria 
que le ofrece de un «Tratado teórico-práctico de 
lo coutensioso-administrativo en los Tribunales 
provinciales,» del que es autor.

El Sr. Villar propuso se nombrase una Comi
sión especial para examinar ese trabajo, pues 
aunque conocía el valer de la persona que lo 
suscribe, no debia aceptarse ninguna dedicatoria 
sin averiguar si la obra lo merece.

Sin más discusión acordóse pasara dicho Ma
nual á la Comisión de Instrucción pública.

Quedó enterada la Diputación de haberse 
constituido la Sección de Hacienda y nombrado 
Presidente al Sr. D. Felipe Guillen y Vicepresi
dente al Sr. D. Vicente Marquina.

Seguidamente se leyó el dictámen de la Co
misión de actas relativo á la del distrito de Ta- 
razona, proponiendo su aprobación y la admisión 
como Diputado de D. Fernando López Roda.

Abierta discusión sobre el asunto impugnó el 
dictámen el Sr. Sinués, manifestando que el 
mismo texto claro y terminante del art. 28 de 
la ley Provincial, citado en aquel, excluye la 
resolución propuesta al determinar se entienda 
que han renunciado el cargo los Diputados que 
para la constitución definitiva no hubiesen pre
sentado sus actas, en cuyo caso se encontraba
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D. Fernando López Roda, procediendo en con
secuencia declarar la vacante.

El Sr. Villar como individuo de la Comisión 
contesto que no puede entenderse renunciado el 
cargo después de la declaración hecha á nombre 
del electo el día en que la Diputación se reunió, 
de no haber podido presentarse por causa de 
enfermedad justificada mediante certificación 
lacultativa; porque la presunción en que la dis
posición de la ley se funda desaparece ante la 
voluntad de aceptar manifestada explícitamen
te: ni á nada conduciría declarar la vacante, 
porque no habiendo habido reclamación ni pro
testa en la elección seria nuevamente elegido 
el mismo Diputado En apoyo del dictamen citó 
como precedente el acta del Diputado á Cortes 
Sr. González de la Vega que fué aprobada en el 
Congreso en sesión de 27 de Mayo de 1871, no 
obstante haberse presentado fuera de tiempo 
deeM TS de familia ocurridas al
to propuesto" y° SO11Cltando la aprobación de

Rectificó brevemente el Sr. Sinués, y decla- 
ado el punto suficientemente discutido se so- 
aDrnhnd^a^ f°rma ordinaria, resultando 
aprobado el dictamen por mayoría.

En consecuenciaj 91 gl. presidente dec]aró ad_
S%DlpUta^° ,por 61 distrit0 de Tara™- 

na alSr. 1). Fernando López Roda.
Rodrigue^ )mOmento entrÓ en 61 SaIon el señor 

viSe^u®nta.desp!>^ dei expediente de pro- 
Ho a» P Va í® ^"etario-Contador del 
ciñn^ d cFuestJa Seuora de Gracia. y » peti-

AaS Sre8-Pero2 Baerla y Ribo qiedó so
ore la mesa por 48 horas.
interinnfa, OndUerO? aProbad"8 los acuerdos 

j Comisión provincial y Sres. Di- 
SÍL iu-enteS en lacaPital en sesión de 9 
cenc^7? i tn?0’ ,coacedlendo ocho dias de li
D Mam, fVda nte de ,a Dirección de caminos 
hákt U,e* >Sanchez: autorizando el abono de 
tico ^card? B;lbio.’ nombrado Catedrá- 

el a-AS"riculturadel Instituto provincial,des
tentas a»11 ,que, ton»6 Posesión: aprobando las 
vineiS alumbrado de gas del Palacio pro
Bo ¿ a VeSp-Ondientesal mes de Enero últi- 
tálcú f ’11"?0'01!110" la fachada del mismo 
í B “oDvo de los días de S. M. el Rey

a a EHmPresa qn6 siempre que esa 
6cio une a 1 vei‘ihque permanezca en el edi- 
bando 1= de los operarios de la misma: y apro- 
'«jo Pa a «I'161 3 qUÍlcr de carretelas de

T. g la Diputación en varios 
’tnal me “ni.fiaad0 y ,0S do? Primeros del año

Presentada por Manuel Puerta.
peomentn^idad con el dictamen de la Sección 

dletas de™0 fue!'on aprobadas las relaciones de 
'l0Pde en0ugadasP01,’ el personal de la Direc- 
?es civil a JS ? de i® Sección de coustruccio- 
*1 serviofe a sa“das de la capital para asuntos 
portante. durante el mes de Febrero último, 
^tas non respectivamente 143 pesetas y 68

’ bordándose el pago cou cargo al ca- ¡ 

cía" vOigentempreVÍSt°S del presuPu«sto provin-

De conformidad también con los dictámenes 
M%np?n^a Seccion’ acordóse conceder á don 
Miguel Domínguez, vecino de Ateca, el permiso 
solicitado para edificar en terreno de su propie
dad, confrontante con la carretera de Madrid á 
Zaiagoza en su kilómetro 222, con las condicio
nes propuestas por el Director de caminoT que 
debeia dar cuenta de su observancia en la’ eje
cución de las obras: y autorización f D. Fede
rico García, vecino de esta ciudad, para extraer 
arena de una de las graveras de lacm-retera dé 
Na\ ana, próxima a la venta llamada del Olivar 
abonando 7o céntimos de peseta por cada bul- 

t(íme de la que existe ¿ai,ahdeada; 
y glatuitamente, pero dejando en la gravera 
bien apilada la piedra que resulte, en el caso de 
practicar escavaciones para la extracción.

De conformidad con lo informado por la Co
misión de Beneficencia y Sección dj Fomento 
elCs\d0RjpCZCfdíi1,11 autorizacion solicitada por 
el Si Rectoi déla Lmversidad para construir 
en el anfiteatro anatómico del Hospital una sala 
de espera y retretes para los alumnos de la Fa- 

a6 M/d Cina’ cu^a obra ha de costearse 
con fondos de la misma, haciéndose los trabafos 
bajo la inspección del Arquitecto provincial 
con los oficiales y brazos auxiliaresMe la Casa’ 
peio con abono de los jornales ordinarios ’

Vista la comunicación de la Directora de la 
Escuela Normal de Maestras, consultando si ha 
de negar en metálico ó en papel de pagos del 
Estado el importe de los derechos de títulos co
mo se previene en Real orden de 19 de Mayo del 
ano ultimo: Vmto el dictámeu de la Comisión de 
Instrucción publica y de conformidad con el 

qu® Ia disPosicion citada en la consulta de la Directora de la Escuela 
Normal de Maestras, de carácter puramente ad-

Pues su único, objeto fué establecer re
glas para la instrucción de los expedientes de 
^Pedlc,10n de títulos, no alcanza ni puede al
canzar a privar á los Establecimientos de ense- 
nanza dependientes de la provincia y sosteni
dos por la misma de los ingresos que les corres
pondan y que han sido aprobados por la Dipu
tación en el presupuesto vigente: acordóse con
testar a la expresada Directora que el cobro de 
derechos de títulos debe continuar verificándose 
en metálico, exigiéndose únicamente en papel 
/ Va 01.c era estampilla; pudiendo acompañarse 
a los expedientes en vez de la mitad inferior del 
pliego de papel de pagos del Estado, certifica
ción de haberse satisfecho los derechos corres
pondientes.

Acto continuo y no habiendo más asuntos al 
despacho, se levanto la sesión á las cinco v 
veinticinco minutos. J
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

b o l e t ín  o f ic ia l

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del 1 ilai.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a 

cuantos se crean con derecho á los bienes de Gaya 
Perez y Trullen, que falleció intestado el día 
veinte de Diciembre del año próximo pasado, para 
que en el término de treinta dias comparezcan a 
deducirlo en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que hubiere lugar. , ,

Dado en Zaragoza á veintitrés de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.—Mariano Val- 
cayo de Toro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito,, l*atno y 

emplazo á los que se crean con derecho a heredar 
á D Ignacio Cabañero y Martínez, natural de 
esta ciudad,«para que en el término de veinte 
dias, contados desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se presenten á deducirlo en forma en el 
intestado que pende en este Juzgado, y en 
ha comparecido la viuda D.a Victorias Badia 
por sus hijos Florentin y Antonio Cabañero y 
Badía; bajo apercibimiento del perjuicio que haya 
1U Dado en Zaragoza á diez y siete de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete—Luis de Marios. 
_Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Ateca.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á, la heren
cia de José Mateo Yagüe, vecino que fue de Ca
renas donde falleció sin testar, para que dentro 
del término de treinta dias comparezcan en este 
Juzgado en el expediente que pende promovido 
por "Mariano Gil y Esteban con la calidad de ma
rido de Dolores Mateo y Sánchez, y otros.

Dado en Ateca á veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—Joaquín Ariza, De 
su orden, Manuel Lamana.

Calatagud,.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia el 

fallecimiento intestado de I). Gregorio Perez y 
Perez natural y vecino que fué de esta ciudad, 
esposó legítimo de D.a Andrea Calabia, cuya 
muerte ocurrió en la misma el diez y nueve de 
Noviembre del año mil ochocientos setenta y tres,

i y se llama á todos los que se crean con derecho 
á los bienes del referido finado, para que en el 
término de veinte dias comparezcan a deducirlo

I en el Juzgado, mediante Procurador en forma;
I advirtiendo que se han presentado reclamando la 
I herencia D. Eusebio Perez y otros hermanos y en 
I su nombre el Procurador D. Serapio Herrero.
¡ Dado en Calatayud á veintiuno de Abril de 

mil ochocientos setenta y siete.—Nicomedes de 
Urdangarin.-D. S. O., Manuel Palomares.

JUZGADOS MILITARES.

D. Cayo de Pablos Benito, Capitán graduado. Te
niente, Ayudante y Fiscal del tercer Regimiento 
montado^de Artillería.
Habiéndose ausentado del cuartel de este Re- 

o-imiento, de esta plaza, el artillero segundo León 
Llanas Alcantar, á quien estoy sumariando por 
el delito de segunda deserción, cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón al referido Lla
nas, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en ei 
mencionado cuartel á dar sus descargos y deten
sa; pues de no hacerlo en el término fijado se se- 
o*uirá la causa, y sentenciará en rebeldía.
° Zaragoza ocho de Abril de mil ochocientos se
tenta y siete.-El Fiscal, Cayo de Pablos.

ANUNCIOS.
MANUAL DE ESTADÍSTICA TERRITORIAL 

ó compilación ordenada metódicamente de las disposición^ 
del Reglamento délos Amillaramientos, aprobado por Rea 

decreto de 19 de Setiembre de 1876.

Está reconocida su utilidad para saber al Prj 
mer golpe de vista las atribuciones y deberes 
las Juntas, Corporaciones, particulares y de 
agentes, con reglas precisas y claras para 
servicios que cada uno ha de prestar, y co 
formularios para todos los expedientes y cuan . 
diligencias son necesarias practicar.—bu pic 
seis reales. cn

Ad v e r t e n c ia . Lo s que lo compren has a 
de Mayo obtendrán una rebaja de un 25 por 

So halla á la venta en la imprenta de este p 
riódico oficial.

IMPORTANTE.
D. Manuel Galindo se encarga de convertí^ 

títulos y residuos del empréstito de 17b 
en los nuevos valores creados por la Ley ,oreg, 
último; compra también los expresados 
las facturas y aun los recibos primitivos, a» 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime 1.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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